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[bookmark: __RefHeading___Toc12375323]Apuntar
El objetivo de este procedimiento es asegurar que las objeciones y quejas recibidas por Selecta Global con respecto a las actividades de Selecta Global sean evaluadas y finalizadas de manera rápida y efectiva, y asegurar la satisfacción del cliente mediante la definición de las reglas necesarias para la medición de la satisfacción.

[bookmark: __RefHeading___Toc12375324]Alcance
Este procedimiento cubre los métodos para resolver las quejas y objeciones de los clientes con respecto a las actividades realizadas por Selecta Global.

[bookmark: __RefHeading___Toc12375325]Referencias

ISO 17020

[bookmark: __RefHeading___Toc12375326]Definiciones y abreviaturas
Queja: Por personas físicas, jurídicas o una persona u organización; Sobre los servicios prestados por Selecta GlobalExpresar insatisfacción con cualquier asunto dentro del alcance de los procedimientos, políticas, desempeño del servicio, personal permanente o temporal, documentos emitidos, informes, resultados de los mismos o actividades de los departamentos de Selecta Global (incluidos los relacionados con el organismo de acreditación y/o autorización) de Selecta Global. son solicitudes negativas que se espera sean respondidas verbalmente o por escrito.
Objeción: Por personas físicas, jurídicas o una persona u organización; Es una solicitud por escrito contra cualquier decisión tomada por Selecta Global sobre asuntos que les conciernen.
Comité de Apelación: Es el grupo afiliado a la Gerencia General, el cual está integrado por diversos expertos internos y externos a Selecta Global, que no participan en dicha actividad y que cuentan con el conocimiento y experiencia suficientes en la materia a decidir, con el fin de examinar y decidir sobre las objeciones a formular contra las decisiones tomadas por Selecta Global con respecto a las actividades de Selecta Global.
Selecta Global: Selecta Global mencionado en este procedimiento cubre todos los departamentos dentro de su organización.

[bookmark: __RefHeading___Toc12375327]Responsabilidades y Personal
[bookmark: __RefHeading___Toc12375328]Ejecución del procedimiento
El Gerente General y el Representante de la Gerencia son responsables de la ejecución del procedimiento.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375329]Usuarios del procedimiento
· Todos los empleados de Selecta Global; Es responsable de registrar las solicitudes/quejas u objeciones de sus clientes en el Formulario de Solicitud de Quejas/Solicitudes y Objeciones y remitir el formulario al responsable del Departamento, resolver las quejas de los clientes, determinar el motivo de las quejas y solicitudes a su cargo, y realizando las actividades necesarias para eliminarlos.
· Gerentes de departamento/departamento; Es responsable de evaluar el Formulario de Solicitud de Queja/Solicitud y Objeción que se le envíe, notificar al solicitante las solicitudes de objeción y queja evaluadas, monitorear y finalizar las solicitudes y mantener los registros.
· El Gerente de Oficina y el Gerente de Departamento son responsables de la implementación de las encuestas de satisfacción del cliente, y el Representante de la Gerencia es responsable de su evaluación.
· El Comité de Apelaciones es responsable de la evaluación y conclusión de objeciones y quejas.

[bookmark: __RefHeading___Toc12375330]Procedimiento
[bookmark: __RefHeading___Toc12375331]General
Los siguientes principios se aplican para la adecuada y rápida evaluación y conclusión de las objeciones y quejas recibidas por Selecta Global con respecto a las actividades de Selecta Global.
·  Selecta Global evalúa quejas/objeciones y solicitudes respecto de un proceso relacionado con los servicios prestados a sus clientes y toma una decisión para resolverlo y sigue las acciones con respecto a la decisión tomada.
·  Los siguientes principios se aplican con el fin de evaluar y finalizar de manera adecuada y rápida las quejas/objeciones y solicitudes recibidas por Selecta Global con respecto a los servicios y actividades prestados a los clientes.
·  Se informa al cliente sobre los aspectos que deben incluir cambios en la información del informe.
·  Se agrega un número de revisión como R1,R2,... junto al número de informe y la fecha se actualiza en consecuencia. La información sobre el cambio se proporciona en la parte inferior del informe.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375332]Evaluación de Quejas
[bookmark: __RefHeading___Toc12375333]Recepción y procesamiento de la solicitud

· La forma de presentar quejas se anuncia a las partes pertinentes con los siguientes documentos creados sobre la base de los departamentos pertinentes y en el sitio web de Selecta Global.

S-1.01-F02 Condiciones Generales de Servicio
· Las quejas están abajopueden provenir de individuos y/u organizaciones.
	 Departamento
	Solicitante

	General (Para todos los departamentos)
	Instituciones públicas
Organizaciones privadas
Clientes de Selecta Global
Organismo de acreditación y organismos de autorización
Otras partes interesadas
Organizaciones que prestan Inspección y Servicios de Inspección
Clientes de la organización a la que se presta el Servicio de Inspección e Inspección


· Las quejas que llegan a Selecta Global no están limitadas, pero pueden surgir como resultado de los siguientes problemas.Estos asuntos se consideran quejas y se manejan para su consideración.
	Departamento
	Posible objeto de queja

	General
	Solicitud de organismos de acreditación y/o autorización, empresas certificadas respecto al uso indebido de logotipo y marca comercial,
No aceptación de la tarifa de servicio de la actividad realizada por Selecta Global por parte de la organización solicitante
Actitudes y comportamientos del personal de Selecta Global en servicio,
Cumplimiento del programa de Inspección y Vigilancia,
El desempeño del personal involucrado en la actividad,
Usuario del servicio o producto o queja de terceros,
Programa y/o alcance de Inspección y Vigilancia



· Los clientes pueden utilizar los siguientes métodos para quejas y solicitudes.
· Escrito
· Verbal
· correo electrónico
· Con el Formulario de Solicitud de Queja/Solicitud y Objeción S-1.03-F01 disponible en el sitio web www.selectaglobal.com
· En todas las recepciones de quejas, la información sobre cómo se maneja la queja y cómo funcionará y concluirá el proceso de la queja se envía al denunciante por escrito o por correo electrónico dentro de las 24 horas. Esta notificación se puede realizar a través del formulario de Quejas y Objeciones o por correo electrónico.
· El formulario se envía al Departamento o Departamento de donde se origina la queja, con el fin de garantizar que se tomen las medidas correctivas y preventivas para resolver la queja.
· Selecta Global recopila toda la información necesaria para validar la denuncia y antes de tomar cualquier acción con respecto a la denuncia, mediante entrevistas a las personas pertinentes. Se verifica si la denuncia está relacionada con las actividades de Selecta Global o si el cliente está justificado en la denuncia. Si el cliente está justificado, se toma la decisión de planificar una acción para eliminar la queja.
· Se inicia la acción de acuerdo con el Procedimiento de Acciones Correctivas y Preventivas S-0.06.
· S-1.03-F01 El Formulario de Solicitud de Queja/Solicitud y Objeción se recolecta en el Representante de la Gerencia.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375334]Evaluación y conclusión de solicitudes
· Los gestores definidos en el artículo 5.2 de este procedimiento son responsables de investigar la causa raíz de la denuncia, evaluarla, realizar las acciones correctivas necesarias y finalizarla.
· El responsable correspondiente también podrá designar al personal que no haya intervenido en la actividad objeto de la denuncia para la resolución de la misma.
· Si el gerente del departamento o departamento o el Representante de la Gerencia está incluido en el objeto de la queja; El Gerente General asigna otro personal del departamento donde se origina la queja, que no ha tomado parte en la actividad relacionada con la queja, y que puede hacer una evaluación.
· Las personas que serán objeto de la denuncia no están involucradas en los procesos de evaluación y resolución de la denuncia.
· Cuando se considere necesario, se podrá cambiar la persona que realizará la actividad.
· El personal a cargo será responsable de investigar, examinar, realizar y dar seguimiento a las acciones para la resolución de la denuncia.
· En el proceso de evaluación y finalización de las quejas, se coopera con el Representante de la Gerencia.
· El proceso de evaluación es monitoreado por el Gerente de Departamento y Representante de la Gerencia sobre el sistema de acciones correctivas, y se realiza con precisión el trabajo necesario. Se inician acciones de acción correctiva/preventiva para resolver el objeto de la queja.
· El Representante de la Gerencia, por su parte, realiza las actividades necesarias para realizar mejoras en el sistema.
· Los resultados del trabajo realizado sobre la actividad/evaluación realizada son enviados al denunciante por escrito por el responsable correspondiente especificado en el artículo 5.2, de conformidad con los principios de confidencialidad.
· La investigación y la respuesta de la queja deben completarse dentro de los 10 días a partir de la fecha de la solicitud.
· Si la acción correctiva a tomar requiere un tiempo mayor y se conoce esta situación con anticipación, se informa al denunciante por escrito o por correo electrónico por parte del Gerente de Oficina o Oficial del Departamento.
· Si el querellante no acepta el resultado de la acción correctiva basada en la queja y lo notifica por escrito, el Gerente del Departamento remite la queja al Comité de Objeciones para una reevaluación y toma de decisiones.
· La decisión del comité a ser comunicada al denunciante es hecha o revisada y aprobada por personas que no están involucradas en los asuntos que son objeto de la denuncia.
· Selecta Global decide si se hará público el objeto de la denuncia y su solución, y en caso afirmativo, en qué medida, a través de una reunión tripartita con el denunciante.
· Esta decisión se registra en el acta de la reunión de S-0.04-F02, y se toma la acción de acuerdo con la decisión tomada.
· Selecta Global es responsable de investigar las quejas, recopilar y evaluar toda la información e informar al cliente sobre el problema.
· Si la denuncia está relacionada con los informes de Selecta Global; El primer informe enviado al cliente no podrá ser cancelado antes de la finalización de la denuncia-demanda, análisis o trabajo inapropiado sobre el objeto del trabajo.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375335]Evaluación de Objeciones
[bookmark: __RefHeading___Toc12375336]Recepción y procesamiento de la solicitud

· Se anuncia cómo realizar solicitudes de objeción a las partes relevantes con los siguientes documentos creados sobre la base de los departamentos relevantes y en el sitio web de Selecta Global.

S-1.01- F02 Condiciones Generales de Servicio

· Las solicitudes, que incluyen pero no se limitan a los siguientes temas, se consideran objeciones.

· No dar una respuesta positiva a todo o parte del alcance aplicado (al final del proceso de solicitud o evaluación)
· Documentos, informes, etc. no regulado
· Alcance
· Suspensión, cancelación del documento, informe
· La decisión tomada como resultado de la revisión de la denuncia no es aceptada por el denunciante, etc.

·  Para que las objeciones sean aceptadas, la persona que hace la objeción debe notificar por escrito a Selecta Global dentro de los 30 días a más tardar después de concluida la actividad.

·  Apelante; Al completar el Formulario de Solicitud de Queja/Solicitud y Objeción S-1.03-F01 y enviar el formulario a Selecta Global o por correo electrónico, se puede presentar una objeción.

·  Sea cual sea el contenido de la solicitud, lo importante es que se procese de forma rápida y precisa.

·  El Gerente de Oficina o el Gerente de Departamento envía información sobre cómo se maneja la objeción, cómo funcionará el proceso de objeción y cómo se finalizará la objeción dentro de los 30 días a más tardar por correo electrónico o por escrito. Además, se obtiene del solicitante al menos la siguiente información para que la objeción sea validada y evaluada de manera efectiva.

· El contenido, fecha y número, en su caso, de la resolución impugnada,
· el nombre del solicitante,
· Nombres del personal de Selecta Global involucrado en la actividad dentro del alcance de la objeción,
· razones para no aceptar la decisión,
· información de contacto de la(s) persona(s) de quien se puede obtener información detallada cuando sea necesario

·  S-1.03-F01 El formulario de solicitud de queja/solicitud y objeción se envía al representante de la gerencia. El Representante de la Dirección inicia la actividad de acuerdo al Procedimiento de Gestión de No Conformidades.
·  En caso de que se prolongue el proceso de finalización de la objeción, se informa al solicitante por escrito/correo electrónico sobre los avances por parte del Gerente de Oficina o el Gerente de Departamento.
·  Si el solicitante así lo solicita, se debe indicar de quién está compuesto el Comité de Apelaciones y que el solicitante tiene derecho a expresar una opinión sobre los miembros del comité.
·  Se tiene cuidado de garantizar que las personas que se incluirán en el comité de quejas y objeciones sean seleccionadas entre personas que no hayan trabajado antes en la firma y que no hayan consultado con la firma de manera de evitar conflictos de intereses.
·  En caso de objeción, los miembros del comité que evaluarán el asunto serán personas que no tengan vinculación con la organización solicitante (estudio, certificación, vigilancia, calibración, consultoría, capacitación, relación comercial y moral, etc.), que tengan no haber tomado parte en la materia correspondiente y certificación.
·  Los miembros no deben haber brindado capacitación o consultoría al empleado por el que votaron en los últimos 2 años.
·  Los miembros con derecho a voto no deben haber participado en la actividad de evaluación del empleado por el que votaron. (Los miembros no deben haber participado en la actividad de evaluación del empleado por el que votaron, que es el tema de la objeción).
·  Se determinan las personas que no harán que la decisión tomada por el Gerente del Departamento en contra del objetor resulte en una actividad discriminatoria. Las personas determinadas se presentan al Gerente General para su designación. Los miembros del comité son designados con la aprobación del Gerente General.
·  Los miembros para asistir a la reunión deberán cumplir con las siguientes condiciones:
	Tener conocimiento y experiencia sobre la norma objeto de la objeción.
	Preferiblemente haber recibido la educación estándar relevante
[bookmark: __RefHeading___Toc12375337]Evaluación y conclusión de solicitudes
·  El Gerente del Departamento remite la solicitud de objeción al Comité de Apelaciones. Comité de Apelaciones; convoca y evalúa el recurso.
·  Cuando es necesario, se obtiene información adicional del personal y comités involucrados en el proceso.
·  El comité evalúa la validez de la objeción en detalle, revisa todas las actividades relacionadas con la decisión objetada e investiga los motivos de la objeción. La opinión formada como resultado de la evaluación se informa al Gerente de Departamento correspondiente.
·  El Gerente de Departamento evalúa la decisión tomada por el Comité de Apelaciones tomando la opinión del Asesor Legal, si es necesario.
·  La decisión que se ha de comunicar al objetante es tomada o revisada y aprobada por personas ajenas a los asuntos objeto de la objeción.
·  La decisión tomada por el comité es notificada por escrito al objetante por el Gerente del Departamento o por un gerente diferente designado por él.
·  Si el objetante no acepta la decisión tomada por el Comité, puede iniciar acciones legales.
·  El Comité de Apelaciones actúa de acuerdo con la Instrucción de Reglas de Trabajo del Comité de Objeciones S-1.03-T01.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375338]Prevención de Repetición de Queja/Objeción
[bookmark: __RefHeading___Toc41_1866489901]De acuerdo con el Procedimiento de Acciones Correctivas y Preventivas S-0.06, se inician acciones correctivas y preventivas y se previene la repetición de la queja/objeción.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375340]Acuerdo con el Cliente
· Después de la evaluación, se determina el motivo principal de la solicitud. Si se decide que el cliente tiene razón, se inicia una acción para eliminar la queja del cliente.
· En línea con la opinión del Gerente General y las políticas de Selecta Global, se llega a un acuerdo con el cliente.
· Los resultados de la evaluación y el acuerdo son presentados al cliente por escrito por el Gerente de Departamento o el Gerente de Departamento correspondiente.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375341]Seguimiento y Medición de la Satisfacción del Cliente
· El Representante de la Gerencia es responsable de monitorear y medir la satisfacción del cliente en Selecta Global.
· La satisfacción del cliente se evalúa cada 12 meses.
· S-1.03-F02 El Cuestionario de Satisfacción del Cliente se utiliza para medir la satisfacción del cliente.
· La selección de los clientes a los que se enviará la encuesta la decide el Jefe de Departamento o el Jefe de Departamento como resultado de la obtención de las listas de los clientes que están trabajando constantemente desde el departamento de contabilidad.
· El Gerente de Oficina y/o Gerente de Departamento envía encuestas de satisfacción del cliente a los clientes por correo electrónico.
· Es responsabilidad del Gerente de Oficina y del Gerente de Departamento devolver las encuestas de satisfacción del cliente y enviar los resultados al Representante de la Gerencia.
· Las encuestas recopiladas se procesan en S-1.03-F03 Análisis de datos de satisfacción del cliente por parte del representante de la gerencia y se mide el resultado de satisfacción del cliente.

· Si el motivo no se indica en las encuestas de Satisfacción del Cliente, si las preguntas obtienen una puntuación de desempeño de 3 (Promedio) - 2 (Malo) y 1 (Muy Malo), se buscan los motivos de la insatisfacción o sugerencias de mejora comunicándose con al cliente por escrito para la mejora y desarrollo del sistema.

· Como resultado de la evaluación del desempeño de los resultados de la encuesta anual de satisfacción del cliente, se inician acciones correctivas y preventivas para los aspectos que son evaluados como “muy malo” y/o “malo” por encima del 25% de los participantes y “moderado” más del 50% asignándolo, determina el método.

· Cuando se considera necesario, estos métodos se comunican a los empleados con un plan de acción y se realizan asignaciones. Las actividades son seguidas por el Representante de la Dirección y concluyen con el trabajo de los departamentos correspondientes.

· La correspondencia de comunicación con el cliente es guardada por el Representante de la Gerencia junto con el cuestionario.

· Los resultados de satisfacción del cliente se discuten y evalúan en las reuniones de Revisión de la Gerencia.
[bookmark: __RefHeading___Toc12375346]Seguridad
· La información sobre las actividades realizadas en el ámbito de este procedimiento es confidencial y no es revelada a terceros bajo ninguna circunstancia, excepto a las organizaciones que acreditan y autorizan a Selecta Global cuando sea necesario.
· Cuando sea obligatorio dar información a terceros por obligación legal, se informa al solicitante de esta situación.

[bookmark: __RefHeading___Toc12375348]Distribución – Registro y Seguimiento de Revisión
Distribución: Este procedimiento se distribuye de acuerdo con el Procedimiento de Control de Documentos.
Presentación: Se asegura que todos los documentos relacionados con los servicios realizados en el ámbito de las actividades de Selecta Global se mantengan en el archivo del proyecto de acuerdo con el "Procedimiento de Control de Registro" por parte del personal responsable de la ejecución de la obra.
Todos los documentos relacionados con la finalización de las objeciones y quejas recibidas en el ámbito de las actividades de Selecta Global se conservan de acuerdo con el Procedimiento de Control de Registros.
La correspondencia y los formularios de quejas/objeciones de los clientes son guardados por el Representante de la Gerencia.
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